
CONSTANCIA SECRETARIAL: 07 de junio de 2023. A Despacho para proveer 
Oficio No. 246 del 23 de mayo del 2023, procedente del Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Palmira (V), por medio del cual se solicita embargo de remanentes. 
Informo que en el expediente no obra medida de esta misma naturaleza. 

Sírvase proveer. 
 

 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTÉS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 1284/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SUMOTO S.A. 
 NIT. 800-235-505-9 

DEMANDADO:  JOAN ALEXANDER MURILLO MONTAÑO 
C.C. 1.113.633.990 

 DIEGO FERNANDO MURILLO MONTAÑO 
 C.C. No. 6.392.590 
RADICADO:   765204003006-2021-00006-00 
 
 

Palmira, Valle del Cauca, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud del Juzgado Tercero Civil Municipal, mediante el Oficio 
No. 246 del 23 de mayo del 2023, en la que se solicita el decreto de embargo y 
secuestro de los remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar o 
el remanente del producto de los ya embargados que le correspondan al aquí 
demandado, Sr. DIEGO FERNANDO MURILLO MONTAÑO, y 
deconformidad con el art. 466 del C.G. Proceso, el juzgado aceptará la medida. 
 
D I S P O N E: 
 
Por SI SURTIR ténganse por embargado y secuestrados los remanentes y/o de 
los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y que le 
correspondan al demandado Sr. DIEGO FERNANDO MURILLO 
MONTAÑO, dentro del presente proceso y para el proceso Ejecutivo Con 
Medidas Cautelares propuesto por SUMOTO S.A. contra el aquí nombrado 
radicado bajo el No. 765204003006-2021-00006-00, lo anterior en razón a que se 
trata de la primera petición que obra en el proceso en este sentido y por cumplirse 
los presupuestos el artículo 466 del C.G.P. y de conformidad a lo solicitado 
Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad, mediante el Oficio No. 246 del 23 
de mayo del 2023, por el cual se comunica medida ordenada en Auto 



Interlocutorio N° 985 del 11 de mayo de 2023 dictado dentro del Proceso: 
Ejecutivo –SS Radicado: 76-520-40-03-003-2023-00089-00, Demandante: RUTH 
ALICIA VELÁSQUEZ PASTRANA C.C. 66.762.646, Demandado: DIEGO 
FERNANDO MURILLO MONTAÑO C.C. 6.392.590.  
 
Líbrese la respectiva comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso: Pertenencia 
Demandante: Ana Milena Arias 
Demandado: Heredero incierto señora, Rosalba Arias Villací e indeterminados de Rosalía Villací, 
y Personas Inciertas e Indeterminadas 
Radicado: 76 520 4003 006 2021-001343-00 
Auto No: 1217 
 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

                            Palmira (v), junio siete (7) de dos mil veintitrés 2023 
 
Vista la constancia de secretaria a folio 56 del expediente digital, y en 
cumplimiento a lo normado por el art. 108 del C.G.P, reglamentado por el 
Consejo Superior de la judicatura mediante Acuerdo PSAA15-1406 del 18 de 
noviembre de 2015,  
 

RESUELVE 
 
 
1.-DESIGNAR como Curadora Ad-Litem de los HEREDEROS 
INCIERTOS E INDETERMINADOS DE ROSALIA VALLI y 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR a la doctora MARIA 
ELENA ECHEVERRY BURITICA, a quien se le notificará el 
nombramiento conforme a Ley al correo electrónico meeb08@hotmail.com 
  
2º De acuerdo con el artículo 624 inciso 1 del C.G.P para efectos de la 
notificación se acude a lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
En consecuencia, Secretaría deberá notificar por correo compartiendo el 
vínculo para la revisión del expediente, haciendo la advertencia de que estará 
notificada personalmente transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 

 
3º Adviértase que de conformidad con el numeral 7º del art. 49 del C. G. 
Proceso, no habrá lugar a fijar honorarios por su gestión, sin perjuicio del 
señalamiento de gastos de curaduría una vez se cumpla con el cargo 
encomendado de ser procedente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Rubiel  Velandia Lotero

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 07 de junio de 2023. A Despacho para proveer 
Oficio No. 670 del 24 de febrero del 2023, procedente del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Palmira (V), allegado el 03 de mayo del 2023, por medio del cual se 
solicita embargo de remanentes. Informo que en el expediente no obra medida de esta 
misma naturaleza.Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTÉS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 1285/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: INGENIERÍA COLOMBIANA DE  

 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S.  

 NIT. 900562286-5 
DEMANDADO:  OBRAS Y CONSTRUCCIÓN INGENIERIA  
 S.A.S. 
 NIT. 900516825-1 

RADICADO:   765204003006-2022-00355-00 
 
 

Palmira, Valle del Cauca, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud del Juzgado Segundo Civil Municipal, mediante el Oficio 
No. 670 del 24 de febrero del 2023, en la que se solicita el decreto de embargo y 
secuestro de los remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar o 
el remanente del producto de los ya embargados que le correspondan al aquí 
demandado, OBRAS & CONSTRUCCIÓN INGENIERÍA S.A.S. NIT. 
900.516.825-1, y de conformidad con el art. 466 del C.G. Proceso, el juzgado 
aceptará la medida. 
 
D I S P O N E: 
 
Por SI SURTIR ténganse por embargado y secuestrados los remanentes y/o de 
los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y que le 
correspondan al demandado OBRAS & CONSTRUCCIÓN INGENIERÍA 
S.A.S., dentro del presente proceso y para el proceso Ejecutivo Con Medidas 
Cautelares propuesto por INGENIERÍA COLOMBIANA DE PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S. contra el aquí nombrado radicado bajo el No. 
765204003006-2022-00355-00, lo anterior en razón a que se trata de la primera 



petición que obra en el proceso en este sentido y por cumplirse los presupuestos 
el artículo 466 del C.G.P. y de conformidad a lo solicitado Juzgado Tercero Civil 
Municipal de la ciudad, mediante el Oficio No. 670 del 24 de febrero del 2023, 
por el cual se comunica medida ordenada en Auto Interlocutorio N° 390 del 16 
de febrero de 2023 dictado dentro del Proceso: Ejecutivo –SS Radicado: 76-520-
40-03-003-2023-00089-00, Demandante: SERVIALQUILERES JCA S.A.S., 
Demandado: OBRAS & CONSTRUCCIÓN INGENIERÍA S.A.S. con el NIT. 
900.516.825-1 
 
Líbrese la respectiva comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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